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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta. 

(Artículo l.“ del Cód-iffo civil.)

SE SUSCRIBE

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
T EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CÂSA D£ BENEFICENCIA.

PRECIOS BE SUSCRIPCIÓN 

Por 1 mes.... 2 pesetas
Por 3 meses. 5,50 »
Por 6 meses. 10,50 n
Por 1 año.... 20,50 »

í Por 1 mes.... 2,50 pesetas 
i Por 3 meses. 7 » 

Por 6 meses. 12,50 » 
! Por 1 año.... 24 »

Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL

JE! ís ID ae: r<<i-<331

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

CIVIL

SECCIÓN DE FOMENTO.

Instrucción pública.

Transcurrido el plazo señalado 
á los Ayuntamientos cjue se re
lacionan á continuación de la 
circular inserta en el Boletín ofi
cial número 17 de 21 de Enero 
último, sin que los respectivos 
Alcaldes y Concejales de los mis- 
mos, hayan hecho efectivas las 
multas que Ies fueron impuestas 
por no ingresar en la caja espe
cial de primera enseñanza el im
porte del primer trimestre del 
actual ejercicio; he resuelto en 
oso de las facultades que me con
fiere el art. 186 de la ley Munici
pal vigente, recargar con el apre
mio del 5 por 100 diario dichas 
responsabilidades á los mencio
nados funcionarios de los pue
blos que se detallan á conti
nuación de esta circular, que
dando al propio tiempo condona
das las multas impuestas á los 
Ayuntamientos que han ingresa
do el importe del referido trimes- 
u'e en el plazo que al efecto se ha 
señalado.

Logroño 17 de Abril de 1893.

El Gobernador,

Aligue! Aguado.

Relación de los Ayiinta'»íie7itos d quie
nes se Í77ipone el apre7nio en virtud de 
la circitlar qtie qjrecede.

Aideanueva de 
Ebro

Bergasa 
Herce 
Carbonera

Castañares de 
Rioja

J ubera 
Torremontalbo 
Hormilleja

No habiendo ingresado en la 
Caja especial de primera ense
ñanza de la provincia, los Ayun
tamientos de los pueblos que á 
continuación se citan, el importe 
de las atenciones del ramo co
rrespondientes al 2.° trimestre del 
actual ano económico; he resuel
to en uso de las atribuciones que 
me confieren los artículos 184.y 
185 de la vigente ley Municipal, 
imponer á los Alcaldes de dichos 
pueblos la multa de 17 úO pesetas, 
y á cada uno de los Concejales 
la de 7‘50 con que están aperci
bidos, debiendo hacerlas efecti
vas dentro del término de diez 
días y en el papel correspon
diente.

Logroño 17 de Abril de 1893.

El Gober)iado7\ 
níquel /tallado 

lielacióii á que se refiere la. prece
dente circular.

Aldeanueva de 
Ebro

Arnedo 
Tudelilla 
Bergasa 
Préjano 
Herce 
Carbonera 
Turruncún 
Villarroya 
Foncea 
Rodezno 
C a s t a fí a r e s de

Cehorigo 
Ochánduri
Villalba 
Albelda 
Agoncillo 
Sotés 
Jubera-
Leza de río Leza 
Torremontalbo 
Hormilleja 
Manzanarea 
San Torcuato 
Nestares

Rioja

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

LOGROÑO.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
celebrados por la Junta muni
cipal en el mes de Febrero úl
timo.

lesión del día 3.

Preside7icia del Exc77io. Sr. Marque's 
de San Nicolás.

Se acordó nombrar en comisión á 
D. Bonifacio líiiguez, D. Bernardo Be
nedicto y D. Modesto Gil, para que 
examinen las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio del presu
puesto de 1891 á 1892, formulando el 
oportuno dictamon.

del día S 9.

P)‘es¡de)icia de D. Juan Manuel Díaz 
de Alda.

Leído el dictamen de la comisión 
nombrada para examinar las cuentas 
municipales correspondientes al ejerci
cio del presupuesto de 1891* á 1892, 
censuradas por el Sr. Procurador Sín
dico y fijadas por el Ayuntamiento; 
no habiéndose opuesto al propio dicta
men objeción alguna, fueron aproba
das las cuentas por unanimidad dispo
niendo se remitan á la Exema. Dipu
tación provincial.

lesión del día 95.

Presidencia del Exono. Sr. Marque's 
de Sa7i Nicolás.

Fué aprobado el presupuesto adicio
nal y refundido de ingresos y gastos 
para el ejercicio económico de 1892 á 
1893, fijando los ingresos en 32.935,73 
pesetas, y los gastos en 25.337,43 pe
setas, resultando un sobrante de 7.598 
pesetas 30 céntimos, que se aplica á 

enjugar el déficit con que cerró el pre
supuesto ordinario en el que se refun
de el presente adicional.

Logrona 22 de Alarzo de 1893.— 
Anselmo Torralbo.—V.® B.®, El Al
calde, Ildefonso San Millán.

.lesión ofi'd&iiaria del 94. 
de .llarza de ISdS.

Terminados los asuntos ordinarios, 
se aprobó el extracto de los acuerdos 
celebrados por la Junta municipal 
en el mes de Febrero último, acor
dando se remita al limo. Sr. Gober
nador civil de la provincia para su in
serción en el Boletín oficial, con
forme determina el art. 110 de la ley 
Municipal de 2 de Octubre de 1877.

El Presidente, Ildefonso San Mi
llán.—P. A. de S. E., Anselmo To
rralbo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE

CERVERA DEL RÍO ALHAMA

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos ce
lebrados por el Ayuntamiento 
en el mes de Marzo último.

ordinaria del 5.

No pudo tener lugar la corres
pondiente á este día, con motivo de 
celebrarse en el mismo las eleccio
nes generales de Diputados á Cortes.

lesión ordinaria del 19.

Fuó aprobada el acta de la an
terior.

Enterado el Ayuntamiento de la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda, inserta en el Boletín oficial 
núm. 50, correspondiente al día 4 
del presente mes, relativa á la re
visión de expedientes por los que se 
ha concedido rebaja á los pueblos en
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los encabezamientos de consumos y 
tramitación de los que de nuevo se 
promuevan; se acordó entablar la 
reclamación correspondiente del de 
esta villa, fundada en bailarse dise
minada la población y encontrarse 
varios grupos de ella á mayor dis
tancia de 500 metros de la cabeza 
del distrito ó del núcleo principal 
de la localidad, y por lo tanto, en 
las condiciones que señala el art. 18 
de la ley de 30 de Junio liltimo, 
conforme á la regla 4.“ de la Real 
orden citada, dándose al efecto como 
reproducida la instancia que sobre 
el particular se elevó ya al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, en 
25 de Julio de 1892.

Se dió lectura de la circular del 
Gobierno civil, de 26 de Febrero úl
timo, ordenando se conteste á los 
diversos puntos que abrazan los es
tados que también se insertan sobre 
estadística agrícola, referente á ca
nales, acequias, pantanos, superfi
cie regable y cultivos principales.

El Ayuntamiento, para contestar 
con el debido acierto y posible exac
titud, acordó el nombramiento de 
una comisión especial que compues
ta de personas conocedoras de los 
diferentes pagos ó términos de esta 
jurisdicción municipal, facilite las 
noticias detalladas correspondientes 
á cada uno de aquellos.

Vista una comunicación del señor 
Alcalde de Aguilar, manifestando el 
mal estado del camino vecinal que 
pone en relación á ambas villas, se 
dispuso autorizar al señor Alcalde 
Presidente para que disponga el 
arreglo de aquél.

Se aprobaron las cuentas relati
vas á los servicios siguientes:

1 .^ La de 165'38 pesetas impor
te de diez cajas de petróleo para el 
alumbrado público, con inclusión 
de portes y desembolsos.

2 ."’ De 11 pesetas, importe de 
dos sacos de carbonilla con los por
tes correspondientes.

Y 3.“ De 22 pesetas por el gasto 
de viaje hecho por el Sr. Alcalde á 
la capital de provincia, en virtud de 
órden del Sr. Gobernador civil, pa
ra asuntos del mejor servicio pú
blico.

Aprobado que íué el extracto de 
los acuerdos celebrados en el mes de 
Febrero último, se acordó remitirlo 
al limo. Sr. Gobernador civil para 
BU inserción en el Boletín oficial 
conforme al art. 109 de la ley Mu
nicipal.

Sesión ordinaria dei 19.

Presidencia del Sr, Teniente Alcalde 
D. Fermín Peláez.

Fué aprobada el acta de la an
terior.

Se dió cuenta de una instancia 
presentada por Santos Cruz Garijo, 
Vicente Sánchez, Julián Gil Cruz y 
otros, vecinos de esta villa y habi
tantes en el barrio de Rincón de 
Olivedo, solicitando la supresión 

del fielato de consumos establecido 
en el mismo y por consiguiente, la 
fiscalización administrativa, fundán
dose al efecto en lo que establece la 
disposición 8.*^ del art. 10 de la ley 
de 7 de Julio de 1888.

La Corporación quedó enterada 
y acordó que la comisión de Hacien
da emita el correspondiente dic
tamen.

La comisión especial designada 
para la adquisición de terreno donde 
emplazar el edificio destinado á es
cuelas elementales del,barrio (Je San 
Gil, manifestó que D. Manuel Re- 
mém y Jiménez, había ofrecido fa
cilitarlo en la huerta de su propie
dad inmediata á la carretera. El 
Ayuntamiento acordó tenerlo pre
sente en su día.

En virtud de lo que dispone la 
Real orden del Ministerio de Fomen
to de 7 del actual, relativa al surti
do de las romanas y básculas nece
sarias para las operaciones de tran
sacción de cereales y legumbres por 
el peso en lugar de la medida, se 
acordó la adquisición de aquellas en 
el número que se estime conveniente.

Se dispuso que como de costum
bre, el Ayuntamiento costée los ser
mones de la próxima semana Santa.

Sesión ordinaria del

Presidencia del Sr. Alcalde D. Felijje 
Pemón.

Leída que fué el acta de la ante
rior quedó aprobada.

Vista una instancia suscripta por 
D. Santos Cruz Garijo, D. Vicente 
Sánchez Garijo y otros, vecinos de 
esta villa, habitantes en el barrio de 
Rincón de Olivedo, en solicitud de 
que se suprima el fielato de consu
mos establecido en dicho barrio, 
fundándose al efecto en que según 
la disposición 8.“ del art. 10 de la ley 
de 7 de Julio de 1888, las especies 
que se consuman, almacenen y ven
dan en los extrarradios de las pobla
ciones de todas clases, no están su
jetas ála fiscalizaciónadministrativa.

El Ayuntamiento, teniendo en 
cuenta que aun cuando el barrio ex
presado se encuentra en el extra- 
rrádio de esta localidad, la disposi
ción 9.^ de la ley y artículo citado, 
así como el 183 del reglamento del 
indicado impuesto, de 21 de Junio 
de 1889, autorizan la fiscalización 
administrativa por medio de fiela
tos no obstante lo establecido en la 
disposicóin 8.® en los grupos de po
blación que existan en los extrarra
dios, cuando la importancia de ellos 
aconseje considerarlos como pobla
ciones reparadas, previa la conce
sión de la Hacienda, á petición de 
los subrogados en los derechos de 
esta y sus partícipes; y habiéndose 
observado para el establecimiento 
del fielato de referencia las prescrip
ciones legales; acordó desestimar la, 
instancia y declarar que la Corpora
ción municipal carece de competen
cia para resolver sobre el particular.

La Corporación quedó enterada 
de las pensiones de lactancias que 
pueden retirarse á los partícipes, en 
atención á la edad que tienen los 
niños á cuyo favor se hallan conce
didas.

Se dió lectura de la circular del 
Gobierno civil de fecha 18 del ac
tual, recomendando encarecidamen
te el cumplimiento de la Real or
den de 7 de este mes, relativa á 
las básculas y romanas que han de 
sustituir á las medidas desde I.® de 
Julio del presente año, en las tran
sacciones de cereales y legumbres.

La Corporación dispuso la adqui
sición de aquellas, conforme lo tie
ne acordado.

En atención a las razones expues
tas por el Médico inunicip?J, D. Ma
nuel Navarro, y Lamban, en su es
crito de 24 del presente mes, se le 
concedió retirar la dimisión que de 
su cargo tenía presentada.

Se aprobó la cuenta de Benito 
Fernández, por pesetas siete y se
senta y seis céntimos, importe de 
ladrillos, yeso y jornal para el arre
glo del muro de la Carrera, Ba
rranco Tollo y Matadero; acordan
do su pago del capítulo 6.°, Obras 
públicas, art. 7,°.

Se acordó nombrar Comisionado 
que asista al juicio de exenciones 
ante la Comisión provincial, el día 
13 del próximo mes de Abril, al Se
cretario de esta Corporación.

A propuesta del Sr. Alcalde Pre
sidente, y después de una amplia 
discusión en la que tomaron parte 
algunos señores Concejales, se acor
dó por unanimidad, la alineación y 
ensanche de la calle denominada, 
«Bajada al río»: autorizando al efec
to, á la Comisión de policía urbana, 
para que gestione acerca del señor 
conde de Villarrea, á fin de que este 
ceda por una cantidad convencio
nal, el terreno que se ha de tomar 
de la huerta de su propiedad, lin
dante con la calle expresada, con 
objeto de evitar de este modo la 
formación del expediente de expro
piación forzosa.

En atención á la numerosa fami
lia y pocos recursos de Miguel La
drón; se le concedió la pensión men
sual de 7‘50 pesetas para atender á 
la lactancia de un niño.

Vista una comunicación del en
cargado de la estafeta de correos y 
de la estación telefónica de esta vi
lla; pidiendo se aumente á 150 pe
setas la subvención de ochenta que 
se le tiene concedida para alquiler 
de las oficinas, siempre que estas se 
hallen situadas en punto céntrico 
para el mejor servicio público y co
modidad de este vecindario; se acor
dó teniendo en cuenta así el coste 
de alquileres en esta localidad, co
mo la situación económica del mu
nicipio; no aumentar la gratificación 
ó subvención por el concepto de que 
queda hecha mención.

Cervera del río Alhama 4 de Abril 
de 1893.Valentín Milla.—V.® B.® 
—El Alcalde, Felipe Remón,

Mention ordinaria del 9 de 
Ahril.

Terminados los asuntos ordina
rios, se aprobó el extracto de los 
acuerdos celebrados por el Ayunta, 
miento en el mes de Marzo último 
acordando se remita al linio. Sr. Go
bernador civil para su inserción en 
el Boletín oficial, conforme al ar
tículo 109 de la vigente ley orgáni
ca municipal.
—El Alcalde, Felipe Remón.—Pop 
acuerdo, Valentín Milla.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

TORRECILLA DE CAMEROS.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos 
adoptados por este Ayuntamien
to en el mes de Febrero próximo 
pasado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 109 de la 
ley Municipal.

lesión ordinaria del 4 
de Febrero de 1S93.

Presidencia del Sr. ¡primer Teniente 
de Alcalde D. Canuto García Serrano.

Leídas las actas de la ordinaria de 
28 de Enero y extraordinaria de '29 
del mismo, fueron aprobadas.

Habiedo cesado en el cargo de In
terventor de fondos municipales el 
Concejal D. Canuto García Serrano 
por hallarse ejerciendo el cargo de 
primer Teniente de Alcalde, acordó 
el Ayuntamiento nombrar para cu
brir la vacante al Concejal D. Isido
ro Gil Rioja.

Fué desestimada una instancia de 
Francisco Marín Olmos, vecino de 
esta villa, en solicitud de que se le 
incluya en la lista de familias po
bres para la asistencia facultativa, 
en atención á que el interesado no 
reune las circunstancias que ■ para 
disfrutar de este beneficio exije el 
reglamento de 14 de Junio de 1891.

A virtud de invitación del Sr. Cura 
párroco, acordó el Ayuntamiento 
asistir en pleno á la publicación de 
la Santa Bula Cruzada que tendra 
lugar en la Iglesia parroquial en el 
día 5 del corriente mes.

Leídas las disposiciones que rigen 
sobre presupuestos municipales, acor
dó el Ayuntamiento que la comisión 
de su seno proceda á la formación 
del adicional al del ejercicio de 1892 
á 1893 y á la del ordinario para el 
próximo año económico de 1893 á 94.

Leídas tres cuentas relativas a 
distintos servicios municipales, fue
ron aprobadas por el Ayuntamiento 
con cargo á los respectivos capítulos 
del presupuesto.

El Ayuntamiento acordó la dis
tribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente me® 
de Febrero en cantidad de 2868 54

SGCB2021



amwtucmm he mretSTOS v propiedades de la roovimu de logkoao 
relación de los pagarés de compradores dé bienes desamortizados de vencimiento del año 1881 y sucesivos, existentes en la Depositaría

Pagaduría de Hacienda de esta provincia, á canjear por las respectivas cartas de pago. Continuación (Véase el Boletín mím. 85)

NOMBRE DEL SUSCRITOR
NÚMERO 
del pagaré.

TÉRMINO MUNICIPAL 
EN QUE SE HALLA SITUADA 

LA FINCA.

PLAZO 
que el pagaré 
representa.

IMPORTE

Pesetas Cénts.

Cftro

Don Francisco Pérez
El mismo
Ei mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo

» Gregorio 01 arte
El mismo

5 » Víctor Sáenz Martínez
» Blas A bey tu a
5) Hermenegildo Jorge

El mismo
» Doroteo Ortíz

El mismo
El mismo

« Benito García
» Domingo Dueñas

El mismo
El mismo
El mismo
El mismo

n Marcelino Blanco
« Leoncio de Vicente
n Juan Redal
n Saturnino Bergama

El mismo
El mismo
El mismo

» Pedro Morga
El mismo
El mismo

n Leoncio Monzoncillo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo

« Miguel Sáenz
El mismo
El mismo
El mismo

” Isaac Torrecilla
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo

” Bernabé Monforte
El mismo

’ Pablo Heras
” Pablo Pérez
» Juan José García
” José Gregorio Marrón
” Félix Martínez

El mismo
* Marcelino Alonso
” Francisco Guillermo García
» Martín Cor tazar

El mismo
El mismo
El mismo
El mismo

” Raimundo Gómez
El mismo
El mismo

2233
2234
2235
2236
2237
2238
2239
2240
2241
2242
2243
2244
2245
2246
2247
2248
2250
2252
2254
2255
2256
2257
2258
2260
2262
2264
2270
2271
2272
2273
2274
2275
2276
2277
2278
2279
2280
2281
2282
2283
2284
2285
2286
2287
2288
2289
2290
2291
2292
2293
2294
2295
2296
2297
2298
2299
2310
2311
2317
2318
2319
2320
2321
2325
2326
2327
2328
2329
2330
2331
2332
2333

Alesón 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 1
id.

Villamediana
Logroño 

id.
Santo Domingo 
Huércanos.

id. 
id.

Alesón 
Azofra 

id. 
id. 
id. 
id.

Canales 
Grañón 
Calahorra 
Nájera 

id. 
id. 
id.

Alesón 
id. 
id.

Cañas 
id. 
id. 
id. 
id.

Torrecilla sobre Alesanco
Cañas
Torrecilla sobre Alesanco
Cañas

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Lardero 
id.

Grañón 
id.

Tricio
Huércanos
Santa María 

id.
Grañón
Tricio 
Cañas 

id. 
id, 
id. 
id.

Azofra 
id. 
id.

19 y 20
19 y 20
19 y 20
19 y 20
19 y 20
19 y 20
19 y 20
19 V 20

19
19

17 al 19
16, 18, 19 y 20

16, 17 y 19
16, 17 y 19

19
19 y 20
19 y 20

20
17 y 19
17 y 19
17 y 19
17 y 19
17 al 19

17, 19 y 20
19

16 y 19
17, 19 y 20
17, 19 y 20
17, 19 y 20
17, 19 y 20

19
19
19

17 y 19
17 y 19
17 y 19
17 y 19
17 y 19
17 y 19
17 y 19
17 y 19
17 y 19
17 y 19

19
19
19
19
19
19

17 y 19
! 19
i 19

19
19
19
19
19
19

19 y 20
19 y 20

19
19

19 y 20
19 y 20
19 y 20
19 y 20

17, 19 y 20
19 y 20
19 y 20

19
19
19

7 38
7 50
7 50
6 25

12 50
7 50
5 «
8 75
8 25
3 «

25 75
37 63
40 »

6 38
22 50
10 13

7 13
5 »

25 38
6 «

13 50
14 13
11 38
18 75
23 75

101 25
7 50

12 50
5 »

12 50
1 75
1 38
5 63

30 38
24 13

8 63
6 25

11 50
2 75
6 38
6 50
8 »

39 13
3 «

38 25
73
63 50
18 75
20 »
17 50
6 «
4 »

10 »
17 50

8 50
9 63

250 88
378 88
105 »

79 38
118 75

13 38
35 »

125 13
24 63

9 38
3 63
2 75
1 50
2 50
7 03
2 50
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on Raimundo Gómez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
EI mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
EI mismo 
Benito García 
Rufino Fernández 
El mismo 
El mismo 
Bonifacio Lastado 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Manuel Osorio 
Claudio Ladrera 
Justo Salas 
Claudio Ladrera 
Justo Salas 
Claudio Ladrera 
El mismo 
El mismo
Julián Jiménez
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Juan Tomás Ibáñez 
Marcos Pérez 
León Vega 
Pedro de la Calle 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Julián Matute 
Patricio Navajas 
El mismo
Leoncio de Vicente 
El mismo 
Teodoro Pérez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Saturnino Acebedo 
Marcelo González 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Teodoro Gimileo 
Eugenio Palacios 
Venancio Rubio 
Agapito Peña 
El mismo 
El mismo 
Miguel Barragán 
Pedro Bretón 
El mismo 
Teodoro Pérez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo

2334 Ázofra
2335 id.
2'336 id.
2337 id.
2338 id.
2339 id.
2340 id.
2341 id.
2342 id.
2243 id.
2344 id.
2345 id.
2346 id.
2347 id.
2348 id.
2349 id.
2350 id.
2352 Alesón
2353 Trido
2354 id.
2356 id.
2368 Calahorra
2369 id.
2370 id.
2371 id.
2372—1.* Azofra

' 2372—2.* Tricio
2373—1.’ Azofra
2373—2.’ Tricio
2374—].° Azofra
2374—2.° Tricio
2375 id.
2376 id.
2377 id.
2378 id.
2379 id.
2381 id.
2383 id.
2384 Arnedo
2385 id.
2386 Azofra
2387 id.
2388 id.
2389 id.
2370 id.
2391 id.
2392 id.
2394 Canillas
2395 Ocón
2396 id.
2397 Grañón
2398 id.
2401 Azofra
2402 id.
2403 id.
2404 id.
2405 id.
2406 id.
2407 id.
2408 Arnedo
2409 Bañares
2411 id.
2412 id.
2413 id.
2414 id.
2415 id.
2416 id.
2417 id.
2418 id.
2419 id.
2422 Villar de Torre
2423 Logroño
2424 id.
2425 id.
2428 Tricio
2429 Calahorra
2430 id.
2431 Azofra
2432 id.
2433 id.
2434 id.
2435 id.
2436 id.
2437 id.
2438 id.
2439 id.
2440 id.
2441 id.
2442 id.
2443 id.

(Se contimiará}

19 7 03
19 14 63
19 8 75
19 3 13
19 62 50
19 31 88
19 20 13
19 16 88
19 5 ,
19 4 25
19 28 75
19 4 »
19 2 75
19 6 88
19 3 13
19 6 25

19 y 20 1 50
19 5 «
19 37 63
19 48 75

16 y 17 65 13
19 63 75

17 al 19 64 r
19 157 25
19 81 38
19 17 38
19 37 76
19 5 , 38
19 66 50
19 26 38
19 44 50
19 45 w
19 51 13
19 17 75
19 65 38
19 13 13
19 51 >
20 112 50
19 38 75
19 16 25
19 25 »
19 7 63
19 8 76
19 8 50
19 17 63
19 4 75
19 6 63

17 y 19 20 63
17 y 19 4 38
17 y 19 2 50

19 15o «
19 77 60
19 8 75
19 10 25
19 25 w
19 11 »
19 6 25
19 19 25
19 6 75

17 y 19 21 .
16 y 19 12 63
17 y 19 16 88

19 10 13
19 5
19 14 25
19 5 88
19 8 »
19 25 76
19 6 88
19 16 25

16, 17, 19 y 20 5 75
17 y 19 1 75
17 y 19 2 75
17 y 19 1 75

19 37 76
18 al 20 7 88
18 al 20 22 63
19 y 20 17 50

19 9 38
19 5 »
19 3 «
19 9 38
19 2 60
19 17 50
19 6 88
19 12 50
19 9 38
19 17 50
19 4 50
19 3 76
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pesetas, con cargo á los diferentes 
capítulos del presupuesto.

Leído el extracto de los acuerdos 
adoptados en el mes de Enero últi
mo, formados por el Secretario con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
109 de la ley Municipal, fue aproba
do por el Ayuntamiento, acordando 
su remisión al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia para los 
efectos del art. 110 de la misma.

lesión ordinaria del 11.

Presidencia del Sr. jírimer Teniente de 
Alcalde D. Canuto García Serrano.

Se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada.

Resultando incompatibles para el 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados del reemplazo del co
rriente año y revisión de excepcio
nes los Concejales D. Santiago Sáenz 
López y D. Cayo Ruiz Martínez, el 
Ayuntamiento designó para susti
tuirlos á ios Sres. D. Ciríaco Lerdo 
y D. Antonio Martínez de Pinillos, 
Concejales de los bienios anteriores.

Para el cargo de talladores en el 
acto de clasificación y declaración 
de soldados, acordó el Ayuntamien
to nombrar á los licenciados del 
ejército D. Pedro Sáenz de Tejada 
yP. Juan Moreno Cabezón.

Para el reconocimiento de los pa
dres y hermanos de los mozos que 
aleguen excepciones de las compren
didas en el art. 69 de la ley de Reem
plazos, acordó el Ayuntamiento 
nombrar al médico titular D. Emi
lio Cornelias.

En atención á la aglomeración de 
trabajos de Secretaría, acordó el 
Ayuntamiento nombrar en calidad 
de Auxiliares temporeros, á D. Emi
lio Moreno Barrón y D. Juan Mar
tínez Oran con el haber diario de una 
peseta veinticinco céntimos cada día 
de los que inviertan y sean necesa
rios ajuicio del Sr. Alcalde presi
dente.

El Ayuntamiento desestimó una 
instancia del vecino Tomás Martínez 
de las Heras, en solicitud de que se 
le declare pobre para la asistencia 
facultativa en atención á que el in
teresado no reune las circunstancias 
que para gozar de este beneficio exi
ge el reglamento de 14 de Junio de 
1891,

El Ayuntamiento quedó enterado 
de haber expuesto al público en el 
sitio de costumbre la lista de fami
lias pobres para la asistencia facul
tativa que ha de regir en el corrien
te año, sobre la cual no se ha inter
puesto reclamación alguna.

Leído el Real decreto de 4 de Fe
brero declarando disuelta la parte 
electiva del Senado y convocando 
las elecciones generales de Diputa
dos á Cortes y Senadores, acordó el 
•Ayuntamiento cumplir cuanto dis
ponen para el caso las leyes de 8 de 
Lebrero de 1877 y 26 de Junio de 
1890

Bebiendo procederse á la renova

ción parcial de las Juntas pericia
les, acordó el Ayuntamiento nom
brar en calidad de vocales propieta
rios para la de esta villa á D. Pedro 
Ruiz Merino y D. Dionisio Munilla 
Sorzano, y suplente á D. Claudio Mar
tínez de Pinillos y remitir á la Dele
gación de Hacienda las propuestas 
en terna para el nombramiento de 
los tres vocales y dos suplentes que 
corresponden á la misma en la refe
rida relación.

Leídas dos cuentas relativas á dis
tintos servicios municipales, fueron 
aprobadas por el Ayuntamiento con 
cargo á los respectivos capítulos del 
presupuesto.

Mefüióii extraordinaria del 
día 13.

Presidencia del Sr. primer Teniente de 
Alcalde D. Canuto García Serrano.

El Ayuntamiento procedió á la cla
sificación y declaración de soldados 
del reemplazo del año actual y revi
sión de las excepciones otorgadas en 
los tres últimos anteriores, cuya ope
ración se efectuó en la forma que ex
presa el acta original que obra en el 
expediente general de quintas.

Sesión ordinaria del tS.

Presidencia del Sr. primer Teniente 
de Alcalde D. Canuto García Serrano.

Leídas las actas de la ordinaria del 
11 de Febrero y extraordinaria del 
12 del mismo, fueron aprobadas.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo 2,’ del art. 45 de la ley elec
toral de 26 de Junio de 1890, acordó 
el Ayuntamiento designar para las 
elecciones próximas de Diputados á 
Cortes, los locales siguientes; para el 
primer distrito, la Sala Consistorial 
y para el segundo la escuela superior 
de niños; disponiendo que esta desig
nación se publique por medio de edic
tos y se participe á la Junta provin
cial del Censo.

El Ayuntamiento aprobó el pro
yecto del presupuesto adicional al 
del actual ejercicio de 1892-9‘} for
mado por’ la comisión de su seno y 
acordó exponerlo al público por 15 
días para después someterlo á la dis
cusión y votación definitiva de la 
Junta municipal.

El Ayuntamiento aprobó el pre
supuesto ordinario de ingresos y 
gastos para el próximo año econó
mico de 1893 á 94 formado por la 
misma comisión, acordando también 
su exposición al público por 15 días 
para después someterlo á la discu
sión y votación definitiva de la Jun
ta municipal.

^eüióii ordinaria del 35.

Presidencia del Sr. primer Teniente de 
Alcalde D. Canuto García Serrano.

Se leyó el acta de la anterior y 
fué aprobada.

Con objeto de evitar algunos abu
sos que se vienen observando en el 

mercado público, acordó el Ayunta
miento publicar un bando que re
cuerde el cumplimiento del art. 38 
de las Ordenanzas municipales.

Torrecilla de (lameros 3 de Marzo 
de 1893.—El Secretario, Fernando 
Gabaldón.—V.“ B.”, El Alcalde, Ino
cente Romero.

Sesión ordinaria del día 
4L de Alarzo.

Leído el extracto de los acuerdos 
adoptados en el mes de Febrero úl
timo formado por el Secretario con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 109 
de la ley Municipal, fué aprobado 
por el Ayuntamiento acord-indo su 
remisión al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para los efec
tos del art. 110 de la misma.

Torrecilla de Cameros 18 de Mar
zo de 1893.—El Srecretario, Fernan
do Gabaldón.—V.° E.“, El Alcalde, 
Inocente Romero.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

LARDERO.

Don Eusebio Nájera Cámara, Secreta
rio del Ayuntamiento constitucional 
de Lardero,
Certifico; (^ue según el libro de se

siones de la Corporación municipal 
que obra en esta Secretaría de mi car
go y correspondiente al año actual, 
aparece la extraordinaria celebrada el 
1.® de Abril que entre otras cosas dice 
así:

Seguidamente se procedió á discutir 
al mejor modo de arbitrar recursos con 
que poder enjugar el déficit de 1.030 
pesetas que aparecen en el presupuesto 
de este Municipio para el próximo ejer
cicio de 1893 á 1894, discutido y apro
bado por este Ayuntamiento y Junta 
municipal en sesión extraordinaria de 
8 de Marzo último y dada lectura de 
las Reales órdenes de 3 de Agosto de 
1878 y 27 de Mayo de 1887, aclarado 
por la de 14 de Diciembre del mismo 
y 14 de Marzo de 1890, así como las 
partidas consignadas en el referido pre
supuesto, de lo cual resultó que los 
gastos consignados son puramente in
dispensables si han de cubrirse las 
atenciones de este Municipio; y en in
gresos se han apurado todos los recur
sos legales sobre los recargos de las 
contribuciones territorial é industrial, 
cédulas personales y consumos, el má- 
ximun que autorizan las leyes; la Jun
ta municipal teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Real orden de 18 de 
Abril de 1892, acordó por unanimidad 
proponer al Gobierno de 8. M. los re
cursos extraordinarios para nivelar el 
mencionado presupuesto y cubrir el 
déficit de 1.030 pesetas sobre paja, le
ña y patatas, por considerarlas menos 
gravosas al vecindario, con sujeción á 
la tarifa que se inserta á continuación, 
disponiendo asimismo que en cumpli
miento á lo dispuesto en las citadas

Reales órdenes se fije al público copia 
de este acuerdo por término de ocho 
días, remitiendo otra al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia para 
su inserción en el Boletín oficial.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se dio por terminado el acto, 
que firman los señores asistentes de 
que yo Secretario certifico. — Pedro 
García.—Francisco Martínez.—Anas
tasio Pastor.—Manuel Lumbreras.— 
Pedro Estefanía.—Pascual San Pedro. 
— Domingo Fernández. — Faustino 
Clavijo.—Alejandro Blanco. — Luis 
Martínez.—A ruego de Bernabé Mar
tínez, Luis Martínez.—-Elias Echeve
rría.—Daniel Casio.-Eusebio Nájera, 
Secretario.

Es copia exacta del original á que 
me remito.

Y para que conste y se remita al 
Excmo. Sr, Gobernador civil de la 
provincia, expido la presente en Lar
dero á tres de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.—Eusebio Nájera.—
V.® B.®, Pedro García.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

CENZANO.

Don Nicanor Sáenz, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de es
ta villa,
Certifico: (^ue en el acta de la se

sión celebrada por la Junta munici
pal de esta villa el día de hoy, apare
ce lo siguiente:

«En la villa de Cenzano á treinta 
y uno de Marzo de mil ochocientos no
venta y tres’ previa convocatoria al 
efecto y bajo la presidencia del señor 
Alcalde, D. Antonio Caro, se consti
tuyeron en las salas capitulares y en
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Junta municipal, los señores Conce
jales y asociados D. Francisco Aja- 
mil, D. Eugenio Galilea, D. Fausti
no Caro, D. Sebastián Sáenz, D, Pe
dro Diez, D. Pedro Adán, D. Pru
dencio Diez, D. Faustino Viguera, 
D. Felipe Diez y D. Victor Caro, 
quienes com ponen la totalidad de la 
Junta municipal, con objeto de proce
der á la d’scusión y votación definiti
va del presupuesto municipal ordina
rio que ha de regir en el próximo año 
económico de 1893 á 1894.

Abierta la sesión por el Sr. Presi
dente, la Corporación, en cumpli
miento á lo que determina el núm. 2.® 
de la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar todas 
y cada una de las partidas de dicho 
presupuesto, con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin que le 
fuera dable introducir economía al
guna en los gastos por ser pura y ne
cesariamente indispensables los con
signados para cubrir las obligaciones 
á que estaban destinados, ni aumen
tar tampoco los ingresos, que apare
cen aceptados en su mayor rendimien
to, todos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente, consistentes en 
los intereses de inscripciones, el recar
go del 16 por 100 en la contribución 
de inmuebles, el 100 por 100 en el 
impuesto de consumos y el 50 ídem 
en el de cédulas personales.

En su consecuencia, siendo indis
pensable cubrir con recursos extraor
dinarios el déficit de 647‘7o pesetas 
que resultaba, la Junta entró á deli
berar sobre los que convendría estable
cer que ofrecieran dicha cantidad y 
fueran adaptables á las circunstan
cias especiales de la población.

Discutido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de que 
los recursos ordinarios no son suscep
tibles de aumento y que el arbitrio de 
pesas y medidas sería poco menos que 
ilusorio, acordó desestimar este me
dio y proponer al gobierno de S. M. el í 
establecimiento de un impuesto mó- | 
dico sobre el consumo de paja, leña y I 
patatas que se haga en esta localidad 
durante el ejercicio del presupuesto, I 
cuyos artículos consienten respecti- ¡ 
vamente el gravamen de 5, 4 y 13 mi- í 
límetros de peseta por cada kilogra- j 
mo, que desde luego señala la Corpo- ! 
ración, sin que exceda este tipo del ! 
25 por 100 del precio medio que tie- i 
nen dichas especies en esta localidad, 
según se acreditará en la correspon
diente tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un consumo ’ 
de 46400 kilogramos de paja, 46800 * 
de leña y 17580 de patatas en todo el ; 
año, que vienen á producir con escasa 1 
diferencia las expresadas 647‘75 pese- ' 
tas que resultan del déficit del presu
puesto. ■

Y por último, se dispuso que el pre
cedente acuerdo se fije al público por 
término de 10 días para los efectos 
prevenidos en las reglas 2."^ y 3.”' de 
la citada Real orden de 3 de Agosto 
de 1878, y que transcurrido este pla
zo, se remitan al Sr. Gobernador ci

vil los documentos señalados en la re
gla 4.^ de dicha disposición,

No habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, y firman 
los señores Concejales y asociados, de 
que certifico yo el Secretario.—Anto
nio Caro.—Sebastián Sáenz.—Euge
nio Galilea.-Francisco Ajamil.-Faus- 
tino Caro.-Victor Caro.-Felipe Diez.— 
—Faustino Viguera.—Pedro Adán.— 
Pedro Diez.—Prudencio Diez.—Ni
canor Sáenz, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente con 
el original á que me remito. Y para 
que conste y surta los efectos oportu
nos, expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Cenzano á 
treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y tres.—V.® B.®—El 
Alcalde, Antonio Caro.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

ROBRES.

Don Juan Martínez Martínez, Secre
tario del Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Robres,
Certifico; Que en el acta de la sesión 

celebrada por la Junta municipal de 
esta dicha villa, el día 12 del actual, 
se encuentra el siguiente

Particular. En tal estado, visto el 
déficit de 1.403,65 pesetas que resulta 
en el presupuesto ordinario de este Mu
nicipio que acaba de votar la Junta 
para el próximo año económico de 
1893 á 1894, esta Corporación, en 
cumplimiento á lo que determina el 
número 2.® de la Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878, pasóá revisar 
todas y cada una de las partidas de di
cho presupuesto con objeto de procu

rar en lo posible su nivelación, sin que j 
le fuera dable introducir economía al- ■ 
guna en los gastos por ser pura y ne- i 
cesariainente indispensables los consig- ' 
nados para cubrir las obligaciones á • 
que se destinan, ni aumentar tampoco { 

los ingresos que aparecen aceptados en j 
su mayor rendimiento todos los ordi- ■ 
narios permitidos por la legislación ■ 
vigente.

En su consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos ex
traordinarios las expresadas 1.403,65 
pesetas, la Junta entró á deliberar so
bre los que más convenía establecer, 
que ofrecieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias especia
les de la población. Discutido amplia
mente el asunto, y convencida la mu
nicipalidad de que el encabezamiento 
de consumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el ordinario 
del 100 por 100 establecido anterior
mente según la ley de 7 de Julio de 
1888 y con la sola excepción estable
cida por el art. 118 del reglamento de 
21 de Junio de 1889, ni aunque lo per
mitiera sería conveniente por lo exce
sivo que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por unani
midad desestimar este medio y propo
ner al Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico sobre el 
consumo de paja de cereales, patatas y 
leñas, que se haga en este término mu
nicipal durante el próximo ejercicio, cu
yos artículos consienten respectivamen
te el gravamen de un céntimo de peseta, 
sobre cada kilogramo de paja de cerea- ! 
les, patatas y leñas, que desde luego se- | 
ñala la Corporación^ sin que exceda es- | 
te tipo del 25 por 100 del precio medio j 
que tienen dichas especies en esta lo- ¡ 
calidad, lo cual está dentro de la près- j 
cripción marcada en la regla I."" del j 
art. 139 de la ley Municipal y demás i 
órdenes posteriores, según se acredita- i 
rá en el correspondiente estado ó tari- i 
fa que se unirá al expediente: calcu- > 
lando la Junta un total de 140.365 i 
kilogramos de paja, leña y patatas en ; 
todo el año, que viene á producir exac- i 
tamente las 1.403,65 pesetas á que as— j 
ciende el déficit del presupuesto. Se j 
dispuso, por último, que el precedente 
acuerdo se fije ni público por término 
de 15 días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.® y 3.“ de 
la citada Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878 y en la 6.“ de la de 27 
de Mayo de 1887, y que una vez tras
currido este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documentos seña
lados en la regla 6.*^ de la última de 
dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión y firman los 
Sres. Concejales y asociados presentes 
de que yo el Secretario certifico. Geró- 

i nimo de la Asunción.-Guillermo Mar
tínez.—Melitón Latorre.— Silvestre i 
López. — Federico Galilea. — Juan Î 

j Sáenz. — Hilario Barrio. — Mariano ■ 
I Sáenz.— Basilio Pascual. — Eduardo ! 
( Heredia.—Román Martínez.— Juan 
’ Martínez.

Corresponde bien y fielmente con su 
original á que mo remito. Y para que 
conste y surta los efectos oportunos 
expido la presente con el V.® B.° (ki 
Sr. Alcalde en Robres á doce de Marzo 
de mil ochocientos noventa y tres-. 
El Secretario, Juan Martínez.—Visto 
bueno. El Alcalde, Gerónimo de la 
Asunción.

Por hallarsen terminados los contra' 
tos, se hallan vacantes dos plazas de 
Médicos Cirujanos titulares de esta vi
lla de Elciego, con la dotación anual 
de 500 pesetas cada uno pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos muni
cipales, con la obligación de asistir á 
treinta familias pobres cada un Médico 
Cirujano y visitas que ocurran en la 
casa de socorro.

Los aspirantes podrán presentar sus 
solicitudes en la Secretaría del Ayun
tamiento en el término de 20 días, a 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial; pasado dicho 
término, el Ayuntamiento, en Junta 
municipal, nombrará sus Médicos con 
arreglo al reglamento.

Elciego 12 de Abril de 1893. El 
Alcalde Presidente, Francisco Nava- 
rrete. l-"2

Á LOS GANADEROS
Se arriendan los abundantes 

pastos de la corraliza de la Rad 
de Varea, propiedad del Sr. 
süen.

A tratar con D. Rafael Arias en 
Logroño, calle del Mercado, nú
mero 2, piso 3.®

IMPRENTA provincial
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